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PROCESO: VERBAL (INTERROGATORIO DE PARTE)  

DEMANDANTE: sociedad: PINABOTA LLC, L10000064801 

DEMANDADO: JORGE LUIS OÑORO URETA C.C.No.1.045.685.947 
 

Barranquilla, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
El él Dr. NATAN YAKER SCHILER, en nombre propio y como representante legal de la sociedad: PINABOTA 
LLC, Sociedad con domicilio en el Estado de la Florida, EEUU., identificada e inscrita ante el Departamento de 
Estado Americano, bajo el documento L10000064801, por medio de apoderado judicial Dr. PEDRO JOSE 
MEJIA MURGUEITIO, con la Cédula de Ciudadanía No. 16.657.241 con T.P.No. 36.381 del C.S.J.,   interponen 
solicitud de Interrogatorio anticipado de Parte contra del señor JORGE LUIS OÑORO URETA, mayor y vecino 
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.045.685.947, con el objeto de que en 
audiencia se sirva absolver, bajo la gravedad del juramento, el cuestionario que formulara oralmente el día 
de la diligencia, el cual allegará en sobre cerrado antes de la diligencia. 
 
Solicitud, con la que se busca acreditar probatoriamente los siguientes hechos, basado en los artículos 28 
num.14, 184 contenidos en el Código General del Proceso en especial los artículos 198 y siguientes y el 
articulo 184 C.G.P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla  
 

R E S U E L V E: 
 

1. Se admite la presente solicitud de Interrogatorio anticipado de Parte.  
 
2. Cítese al señor JORGE LUIS OÑORO URETA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.045.685.947, con el objeto de que en audiencia se sirva absolver, bajo la gravedad del 
juramento, cuestionario que se formulará oralmente el día de la diligencia, lo cual hará como persona 
natural y en su calidad de revisor fiscal suplente – contadores públicos integrados SAS del Sociedad 
CONSTRUCCIONES Y URBANISMO DEL FUTURO SA. 
 
3. Por lo anterior, fíjese fecha para llevar a cabo audiencia el día 31 de julio de 2023 a las 10.00 A.M.  
 
4. Notifíquese la presente decisión al convocado conforme lo establece los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso. 
 
5. Téngase al Doctor Dr. PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, con la Cédula de Ciudadanía No. 16.657.241 con 
T.P.No. 36.381 del C.S.J.,   se les reconoce personería jurídica para actuar en este proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez: 

 
CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

 
COG/ebf. 
RAD. No. 2023-00061-00 
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